
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Necesidad de que el personal que desarrolle 

funciones relacionadas con el transporte de 

mercancías y de viajeros use mascarillas. 
 

27 de marzo de 2020 

 

Esta orden establece la necesidad de que el personal que desarrolle funciones relacionadas con el transporte 

de mercancías y de viajeros y entrega de mercancías y productos, en estas circunstancias excepcionales, esté 

provisto de las debidas mascarillas. 

 

Las mascarillas serán adquiridas para su posterior distribución al personal que presta sus servicios en el sector 

del transporte en áreas de riesgo, según los criterios indicados con carácter general por el Ministerio de 

Sanidad, distribuyéndose a los trabajadores relacionados con el servicio de transporte público de 

competencia estatal, autonómica y local, así como a los trabajadores del ámbito privado relacionados con el 

transporte de viajeros y de mercancías en todo el territorio nacional, con objeto de garantizar el 

abastecimiento.. 

 

 Orden TMA/292/2020, de 26 de marzo, por la que se regula una segunda adquisición y distribución 

de mascarillas por parte del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

 

 

 

FREMAP pone a disposición de empresas y trabajadores el espacio web “Coronavirus. ¿Qué debes conocer?” con 

enlaces a información oficial publicada, videos divulgativos y carteles informativos sobre el coronavirus. Pincha 

para acceder y/o compártelo: https://prevencion.fremap.es/Parallax/coronavirus/index.html” 
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